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Experiencía Educativa vacante Temporal

Con fundamento en los artícufos 1O y 73 del Estatuto de

Personal Académico de Ia Universidad veracruzana y el
Dictamen de Programación Académica emitído por Ia Dirección
General del Área Académica de Ciencias de Ia Salud' 1a

Dirección de fa facñtad de NUTRICION convoca a su personal
académico adscrito y aI personal- interesado en participar
para ocupar Ias plazas vacantes temporales como docente de
'asignatuia para el período escolar AGOSTO 2O22-E,NEFIO 2023 '
que a continuación se enlistan de conformidad con 1as reglas
que se detallan en eI presente Avlso'

A) DATOS DE I,A PIAZA

É¡¿rce
1a salud

REGIÓN:XALAPA
CAMPUS:XALAPA
SISTEMA: ESCOLARIZADO
NUTRICIÓN

ÁRER: CIENCIAS DE LA SALUD
PROGRAMA EDUCATIVO:

PERFIÍ., ACADEMICO PROFES IONAL (PAP)

1. TAII,ER DE DIETÉTICA
I-.,icenciado en nuLrición preferentemenLe con posgrado en

ef área cIínica o tecnología de alimentos' con

experiencia en algunas de las dos áreas y/o en formación
en educación suPeri or.

B) REQUISITOS Y DOCUMENTACIóN NECESARIA:

1. No tener horas pendientes de reubicar;
2. No rebasar 50 horas de contratación con Ia Unlversidad
Veracruzana en cualquier modal idad;
3. Cumplir con el perfil académi co -profe s ional señalado para
Ia EE en la que soficite su participación,'
4. Solicitud de participación dirigida aI Director de la
Ent j-dad Académica lndicando Ia experiencia educativa a

particiPar;-S. sofilitrd de empleo W (ARH-PA-E-o2) actualízada y

debidamente firmada.
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6. Copia certificada por e7 secretario de 7a entidad
académica o su equiwalente, de Los sig,luíenXes doct:uraeatos de
acueÍdo cofl eI perfí7 requezido:
a. Título profesional de Iicenciatura;
b. Cédufa profesional de licencíatura expedlda por la
Direcclón General de Profesiones de 1a SEP;
c. TÍtulo o documento que acredite el posgrado (en caso de
que eI posgrado sea parte del perfil requerido) ;

d. Cédula profesional de posgrado expedida por la Dirección
Generaf de Profesiones de Ia SEP (en caso de que e1 posgrado
sea parte de1 perfil requerido) ,'

?. Curriculum Vítae con documentos probatorios que incluyan
constancias que acredÍten, experiencia laboraf, experlencia
docentre, así como formación y actualización profesional o
pedagógica, todas en los úftímos 5 años;
8. Fotografía tamaño infantil (Digital) .

Todos los documentos señalados en Ios numerales del 5 al 8

serán enviados en La Dirección de la Entidad Académica y
deberán ser validados por el Director de La entidad Académica.

C) .- CRITERTOS GENEB,AIES:

1. - Los integrantes del Consej o Técnico y Autoridades
Unipersonales que participan en dicho órgano colegiado,
deberán observar lo establecido en los artícul-os 307 y 336
fracciones VI , VII y xxv y xxVI del Estatuto Generaf de fa
Universidad.
2.- Para Ia designación correspondiente se considerarán como
referentes de evaluación, fa formaclón y actualización
académica, los antecedentes de desempeño académico.
(Experiencia docente, producción derivada de investrgación o
creación artística, participación en trabaj o recepcional,
gestíón académica, tutorías) así como fa experiencia
profesional en el perfif convocado.
3. - La fecha de conttratación deI docente por asignaLura
interino designado, se realizará a partir deI día de 1a
publicación de los resultados, siempre y cuando se hayan
entregado a 1a Dirección de Personaf todos fos documentos
estabfecidos en eI presente AVISO.

D. - DESARROI,IO DEI, PROCESO:

Publicado eI AVISO en e1 portal web de la entidad y en
tablero de avisos corre spondiente, mismo que contiene
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relación de EE o materias con ef perfil correspondi ent e , los
interesados en participar en fa designación de dichas EE

vacantes temporafes, deberán entregar todos Ios documentos
mencionados en los requisitos de participación de las 20:00
horas del día 15 a las 20:00 horas del día 15 de agosto.
Debido a 1a contingencia Por COVID-19 1os documentos se
enviarán de manera eLectrónica en un solo archivo PDE a los
correos siguientes g1)aezouv.mx con copia grsanchez0uv. mx - Una
vez recibidos, se verificará e1 cumplimiento de los requisitos
de participacíón y se notificará al interesado por la misma
vía si fos cubre para ser considerado como participante en el
proceso -

Entregados y validados los documentos de requisitos de
participación por 1os interesados, se deberá convocar en
tiempo y forma a sesión de Conseio Técnico, misma que se
efectuará ef día 17 de agosto 2022 a las 10:00 horas.
Finalizada fa sesión de Consejo Técnico se fevantará
inmediatamente ef Acta pormenorizada de 1os asuntos tratados y
de los acuerdos adoptados por dicho órgano colegiado, y que
contendrá de manera enunciativa más no fimitativa, Ios
crlterios empleados y 1a argumentación sobre l-a designación.

Dicha Acta, deberá ser autentíficada con fa firma de1 Director
de la ent.idad académrca y de todos fos integrantes del Conseio
'-L ecnaco .

El Acta de1 Consejo Técnrco que contiene e1 o fos acuerdos
previos sobre la designación se enviará un día hábil posterior
a Ia fecha de celebración de 1a sesión a fa Dírección que
corresponda con un ofício a través def cual se solicitará 1a
determinación sobre 1a designación, incluyendo copia del
AVIso, sollcítudes de fos participantes y los documentos que
integran los requisitos de participación en formato
efectrónico PDF de todos fos participantes.

Es responsabitidad de fa Dirección General del Área Académica
de Ciencias de fa Salud, previo anáfisis y revlsión de los
expedientes de deslgnación, emrtir eI día hábi1 siguiente de
recibida fa información, fa resofución (notlficación) que
proceda, remitiéndola a fa entidad académica para su
publicación en el portal WEB institucional y en eI tablero de
avisos de 1a entidad académica. Dicha resolución será
inapelable.

La falLa de alguno de los requisitos y documentos para
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partícipar que se enlistan en ef formato de AVISO DE

EXPERIENCIA EDUCATM VACANTE TEMPORAL, invalidará Ia
propuesta de asignación de Consejo Técnico.

Cualquier asunto no previsto en e1 presente AVISO o que

constiLuya una necesidad de inLerpretación para su aplicación
lo resofverá fa Secretaría Académica o la SecreLaría de

Adminístración y F'inanzas, según los árnbitos de competencia de

cada una de estas instancias -

"Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz'l
Xalapa, Veracruz., a 15 de agosto de 2022

Dra. María
Directora de

Montiel
Nutrición
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